


 

Este Hospital pertenece a la    
 

Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y 
a la salvaguardia del principio de proporcionalidad: 
 
Criterios relacionados con los costes: Precio- 70 puntos. 
Este porcentaje se ha establecido teniendo en cuenta la Circular de la Dirección General 
de Patrimonio y Contratación relativa a los criterios de homogeneización de la actividad 
contractual de la Comunidad de Madrid, de fecha 17 de enero de 2020, que indica que es 
el porcentaje que se debe adoptar como norma general. 
 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 
puntos. Reducción del plazo de ejecución. 
Este criterio es fundamental dado que estamos próximos a la finalización del 
ejercicio. 
 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

En el presente contrato se han elegido criterios medioambientales como condiciones 
especiales de ejecución del contrato, y se ha establecido que se trata de condiciones 
esenciales de ejecución, y que su incumplimiento constituirá causa de resolución del 
contrato, siguiendo lo indicado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas 
entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y 
ambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid. 
 

Madrid, 24 de octubre de 2025 

 LA DIRECTORA GERENTE, 
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